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S U M A R I O

PODER EJECUTIVO
FOMENTO.—Se concede 4 los señores Joan- B. 

Soriano y Agustín Salgado una zona mineral en 
“ La Ignasala,”  jurisdicción de San Marcos de 
CoIód, departamento de Choluteea.—Se concede 
á don Thomas W . Troy el privilegio de estable
cer una línea de diligencias y  carretas entre 
San Lorenzo y San Pedro Sola.

AVISOS.
ESTADO GENERAL de los Ingresos y Egresos ha

bidos en las Oficinas de Hacienda de la Repú
blica, durante el mes de octubre de 1895.

F O M E N T O

»  3
Se concede á los señores Juan n i. Soriano y  Agustín 

Salgado nna zona mineral en “ La ígnasala,” 
jurisdicción de San Marcos de Colón, departa
mento de Choluteea.

Tegucigalpa: 7 de agosto de 1896.
V ístala at^erior solicitad, lo informado 

acerca de ella por el sefíor Gobernador Po
lítico del departamento de Choluteea. y  el 
dictamen del Fiscal General de Hacienda, 
él Presidente

ACUERDA:
1. °— Conceder 4 los sea oree Licenciado 

don Joan R^Soriano y don Agustín Salgado 
nna zona mineral en el lagar llamado “ La 
ígnasala/’' del término Manicipal de San 
Marcos de Colón, que comprenda una área 
de media legua cuadrada en forma rectan
gular, y que $pnga los signientes linderos: al 
%-ienté. la loma de “ El Tizate;”  al Occi
dente, el cerro “ Manglar;”  al Norte, la que
brada “ La Ignasala;”  y al Sur, el “ Cerro de

3 las Piñuelas.”
2. ®— Esta concesión no afectará en manera 

alguna los derechos adquiridos con anterio
ridad por otras personas, no podrá traspa 
sarse sin previa autorización del Gobierno, 
y caducará si dentro de cuatro meses no se 
hubiese practicado la medida de la zona; si 
pasados dos años no se hubieren establecido 
en ella trabajos formales de explotación, ó 
si en cualquier tiempo se abandonare.

3. ®— Comisionar al Agrimensor don Pedro 
Rey na para que, sujetándose á las leyes de 
la materia, practique la medida de la zona 
relacionada y presente al Gobierno, junto 
con - las actas y plano correspondiente, un 
informe explicativo en cuanto á la posición 
que ocupe la zona concedida con respecto 
á los mojones de medidas anteriores hechas

' en la misma jurisdicción ó á puntos notables 
que estén en su proximidad y puedan servir 
<le referencia, para lo cual deberá hacer en 
el terreno los enlaces que sean necesarios.

4.°—Los concesionarios pagarán anticipa
damente el impuesto de manzanaje que co
rresponde á los meses que trascurran desde 
el día en que se apruebe la medida de la zo
na hasta el 31 de diciembre próximo, y de 
aquella fecha en adelante, el pago lo harán 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 2.° del Decreto Legislativo de 4 de oc
tubre de 1893.— Comuniqúese y regístrese.

B o n il l a .
El Secretario'de Estado en el Despacho de 

Fomento,
E. Constantino Fiallos.

Se concede á don Thomas W . Troy el privilegio de 
establecer una línea de diligencias y  carretas 
entre San Lorenzo y  San Pedro Sula

Tegucigalpa: 11 de agosto de 1896.
Vista la solicitud en qne el señor Thoiáas 

W . Troy, ciudadano norteamericano, pide se 
le conceda el derecho de establecer en el país 
un servicio público de diligencias y carretas 
para la conducción de pasajeros y  trasporte 
de mercaderías y  carga de cualqniera clase 
qne sea; y

Considerando: qne es de primordial impor
tancia para el desarrollo’ del país el aumentar 
y mejorar los medios de comunicación, per
mitiendo bajó condiciones aceptables el esta
blecimiento de empresas que conduzcan á ese 
fin; el Presidente, en vista del dictamen favo
rable del Fiscal General de Hacienda,

a c u e r d a :

Articulo 1.®—Otorgar al señor Troy el pri
vilegio exclusivo par» hacer funcionar diligen
cias y carretas de cuatro ó más ruedas en la 
carretera del Sur, con el objeto de conducir 
pasajeros y de fletar carga para el público; 
entendiéndose que esta concesión no obstará 
en manera alguna para que los particulares 
transiten sobre la misma vía y trasporten sus 
propios* rodnetos en vehículos de la misma 
clase ó de cualquiera otra; pero sin que pue
dan servirse de otros medios de conducción ó 
de trasporte para hacer serviqio público que 
vehículos de dos ruedas ó bestias de silla ó 
de Carga.

Art. 2. — Igual privilegio tendrá el con
cesionario para establecer nn servicio pú
blico de diligencias y carretas entre' esta ca
pital y San Pedro Sala |>or la vía de Coma- 
yagua, Siguatepeque, San José, Santa Bár
bara y Trinidad. ..

Art. 3.®— El concesionario podrá introdu
cir al pais, libre de todo derecho ó impuesto 
fiscal ó municipal:

(di) Todos los auimales, coches, carretas, 
arueses, aparejos, sillasde montar, herramien
ta para la construcción y mantenimiento de 
caminos, instrumentos de agricultura, semi
llas, plantas viv^i, granos y otros alimentos

para forraje y los materiales y enseres para 
establecer y sostener la empresa.

{B ) LaS%>rovisiones de boca necesarias pa
ra la alimentación de los empleados y opera
rios, exclusivamente, durante el tiempo de la 
construcción ó reconstrucción de los caminos.

( C) Los materiales de construcción de ca
sas para estaciones y los muebles y enseres 
indispensables para la instalación de las po
sadas.
. Para el efecto de estas franquicias deberá 

^1 concesionario obtener en cada caso la au
torización dél Ministro de Hacienda, á quien 
presentará las facturas respectivas.

Art. 4.°— La empresa podrá utilizar libre
mente las maderas y materiales de construc
ción qne se hallen en los terrenos pertenecien
tes al Estado, para la construcción de edificios, 
puentes, cercas, etc., qne correspóndan exclu
sivamente á la empresa.

Art. 5.®— Los empleados y operarios de na
cionalidad hondurefia, ó nacionalizados, qne 
ocupe la empresa gozarán, en tiempo de paz, 
de la exención d e l. servicio militar mientras 
estén en su servicio.

Art. 6.*—Se concede á  la empresa el libre 
uso del telégrafo nacional para todo aquello 
qne se relacione directamente con el servicio 
de la misma.

Art. 7-°:—El Gobierno dará al señor Troy 
en propiedad y  de conformidad con la ley:

(A ) Trescientas manzanas de terreno na
cional por cada estación qne se instale y abra 
al servicio público á lo largo de las vías 
carreteras .que son objeto de la presente con
cesión.

(B ) Por la apertura de la nueva carretera 
entre Santa Bárbara y San Pedro Sula, vía 
Trinidad, recibirá además mil manzanas, 
de terreno nacional por cada cuatro kilóme
tros que construya y abra al servicio público.

Estos terrenos le serán dados en los lugares 
que él designe; pero sin perjuicio de dere
chos previamente adquiridos por tercero. 
La mensura y demarcación de ellos se harán 
á costa del concesionario, advirtieudo que en 
ningún caso podrán adjudicársele lotes con
tiguos que excedan de novecientas manzanas, 
cada ano.

Art. 8.®— El señor Troy podrá traspasar 
la presente concesión, con todos sus derechos 
y obligaciones, á cualquiera persona ó com
pañía, debiendo para ello obtener previa, 
autorización del Gobierno.

Art. 9.®— El concesionario tendrá derecho 
para cobrar á los que transiten por las vías 
de la empresa, un impuesto por el uso de los 
puentes ó lanchas que construya en los pasos 
de los ríos, con tal que no exceda al que 
actualmente se acostumbra pagar por pasar 
en canoas durante la estación lluviosa.

Art. 10.— La concesión durará veinte a- 
ños; pero el Gobierno tendrá el derecho de 
darla por terminada cuando hayan traseurri-
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<io diez, pagando al concesionario una canti
dad ignal á la suma de cinco tantos el valor 
de las utilidades liquidas habidas el décimo 
año; advirtiendo que el undécimo podrá 
darla por terminada, pagando sólo una suma 
jemal ai valor de cuatro tantos v medio delO »
resnltado de las utilidades en el mismo año 
undécimo, y en ignal proporción irá bajando 
el valor que el Gobierno pagará en cualquiera 
de los años subsiguientes que quiera suspen
der la concesión.

Art. 11.— El concesionario se obliga á 
componer y mantener en buen estado de 
reparo, con sns propios fondos, los caminos 
existentes entre San Lorenzo y Tegncigalpa, 
y entre esta cindad y  Santa Bárbara, por el 
trazo actual, d haciendo las modificaciones' r**\
q ie  de acuerdo con el Gobierno ~áe creyeren 
convenientes; entendiéndose que reconstruirá 
ambas vías basta dejarlas en condiciones 
qne el tráfico pneda hacerse sin tropiezo 
alguno por razón de las pendientes ó de la 
anchura, que deberá ser tal que dos carretas 
puedan pasar la ana al lado de la otra, salvo 
en aquellos lugares en que fuere prácticamente 
imposible ó sumamente costoso darles doble 
anchura. Construirá, además, los puentes 
ó  lauchas que fueren indispensables para 
salvar los ríos que crucen las carreteras en 
referencia.

Art. 12.— Bajo las mismas condiciones se
ñaladas en el articulo anterior, en cuanto á 
construcción y mantenimiento, el señor Troy 
abrirá una vía carretera nuera en Santa 
Bárbara y San Pedro Sala, via Trinidad.

Art. 13.— El concesionario se compromete 
á habilitar los caminos como queda dicho 
y á'dar establecidas y abiertas al servicio pú
blico las vías de comunicación en referencia 
en el término de un año á partir de la fecha 
en que esta concesión fuere aprobada por el 
Congreso Naéíonai, podiendo obtener del 
Gobierno una prórroga razonable de tiempo 
sólo en el caso de que motivos imprevistos 
y debidamente justificados la hiciesen nece
saria.

Art. 14.— Ei servicio de carretas y dili
gencias lo verificará la empresa en ambas 
vías mencionad as’ de conformidad con el iti
nerario y tarifa de pasajes y fletes qne de 
acuerdo con el Gobierno se- establezcan de 
año en año; conviniéndose, de antemano, 
únicamente, en qne se tomará por base del 
itinerario las necesidades del tráfico y del 
correo, y  como limite máximo de la t*rifa 
de pasajes y  fletes, el precio por kilómetro 
que corresponda al que se haya pagado por 
la generalidad en la estación seca del año 
anterior.

La empresa tendrá el derecho de rebajar 
á su arbitrio los precios que en la tarifa de 
cada año se establezcan.

Queda estipulado que el Gobierno pagará 
en todo tiempo ála empresa el veinte por cien
to menos de los precios de las tarifas que sé 
estabezcau por el trasporte de toda carga per
teneciente á la Nación y por la conducción 
de los empleados públicos debidamente au
torizados.
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A rt. 15.— El concesionario se obliga á con
ducir en sus diligencias las malas nacionales 
de conformidad con el itinerario que rija, reci
biendo en remuneración dnrante el primer año 
la suma de siete mil trescientos veintiséis pe
sos, que es la que actualmente impende al Go
bierno el servicio postal en ambas rutas; y euel 
segundo año ona cantídag correspondiente al 
costo qne hubiere resaltado por cada libra 
de peso en el primero, rebajado en un dos 
por ciento, y así sucesivamente rebajando un 
dos por ciento en cada año snbsigaenfee.

Ei pago del servicio postal se hará por 
mensualidades vencidas de seiscientos diez 
pesos cincuenta centavos, durante el primer 
año, y de ignal manera la cantidad que re
sulte en cada año subsigniente.

Si en cualquier año de los que comprende 
la presente concesión se prolongare el ferro
carril existente ó se construyeren nuevas 
vías de comunicación que permitan reducir 
el tiempo y  el costo de la conducción del co
rreo nacional, el Gobierno podrá utilizar esas 
nuevas vías como le parezca mejor, y  sólo pa
gará á la empresa del señor Troy en propor
ción al servicio postal que ésta haga, según 
el peso y la distancia recorrida.

Art. 16.— La empresa se obliga á estable
cer estaciones para pasajeros y bodegas con 
la amplitud y  comodidades que demande el 
tráfico; entendiéndose que estas estacioues se 
colocarán en los pantos qne, de acuerdo con 
el Gobierno, se juzguen más convenientes, 
tomando en cuenta las facilidades del terreno 
y las necesidades de las poblaciones inmedia
tas, procurando qne las distancias entre unas 
y otras sean de treinta y dos kilómetros, po
co más ó menos; pero entendiéndose qne es
ta longitud servirá de base fija para la remu
neración de trescientas manzanas de terreno 
nacional que el Gobierno dará á la empresa 
por cada una de las estaciones que esta
blezca.

Art. 17.— La empresa se obliga á mante
ner en operación constante y regalar el ser
vicio de carretas y diligencias, según el itine
rario y  reglamento que de tiempo en tiem
po se establezcan de acuerdo con el Gobier
no, y si por cualquier motivo qne uo depen
diere de caso fortuito ó fuerza mayor, deja
re de eampiír los compromisos contraídos 
con el Gobierno ó con el público, se sujeta
rá por la vez primera á una multa proporcio
nal al perjuicio ocasionado; y  en caso  de 
suspensión completa del servicio público 
durante nn término de sesenta días consecu
tivos ó de noventa días en nn año, perderá 
todos los derechos adquiridos en virtud de 
esta concesión; y en ese caso todos los pnentes, 
lanchas y carreteras costeados por la empresa 
pasarán de _hecho á ser propiedad del Gobier
no, sin remuneración alguna para ella.

Art. 18.—En garantía de la buena fe con 
que procede el señor Troy, depositará, al 
obtener la presente concesión, en efectivo ó 
en nn quedan garantizado por otra persona 
responsable, quinientos pesos en la Dirección 
General de Bentas, loe cuales le serán devuel
tos treinta días después qne tenga habilitadas 
para coches en cualquiera {p  las dos vías, por

lo menee cincuenta kilómetros de camino. 
Siendo de advertir que e! concesionario podrá 
comenzar los trabajos de construcción y re
construcción de los caminos cuando lo tenga 
á bien antes de la reunión del Congreso, pero 
sin otra responsabilidad por parte del Ejecu
tivo que la de pagar el valor que merezcan 
las obras ó mejoras de verdadera utilidad que 
se hubieren hecho en las vías indicadas.

Asimismo depositará el concesionario á la 
orden del Gobierno una garantía eatifaetoria 
por valor de diez mil pesos, al tiempo de 
someter el presente acuerdo á la aprobación 
del Congreso Nacional; la cual le será de
vuelta si la concesión fuere improbada, ó 
modificada en términos qne le parecieren 
inaceptables; pero en caso contrario, conti
nuará Ja garantía en depósito durante nn 
año, hasta que las obligaciones contraídas 
por el concesionario eeluyi&ren cumplidas, 
para verificar su devolución ó  declararla per
dida á beneficio del Estado en caso de no 
cumplirlas.

Una vez instaladas y  abiertas al servicio 
público las vías de qué trata esta concesión ' 
el empresario depositará á la orden del Go
bierno u «a garantía satisfactoria, permanente, 
por valor de veinte mil pesos, con la cual 
asegurará el fiel cumplimiento de los compro
misos contraídos para el buen servicio ó para 
el manejo de ias nrjilas y el trasporte de la 
carga del Gobierne» que l l  sea confiada.

Art. 19.— Todo i  desacnerdo que pudiere ' 
surgir entre el Gobierno y el concesionario 
con motivo de la presente concesión, será 
tratado y resuelto por dos árbitros nombrados 
uno por cada parte, quienes en caso de no 
llegar á un avenimiento, designarán nn terce
ro, cuya decisión será firme é inapelable.

Art. 20.— El presente acuerdo se someterá 
á la aprobación del Congreso Nacional en 
sns próximas sesiones para i os .efectos de ley.
—-Comuniqúese y regístrese.

B O N IL L A .
El Secretario de Estado en eVDespacho de 

Fomento,
B. Constantino Fiallos.

____________ A  __________

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le frasee 
lo  Civil, hace saber: que en la audiencia del veinte y 
ocho del corriente, á las dos déla tarde, se rematarán^- 
en pública subasta los bienes siguientes, embargados^ 
á los herederos d - angela García én el ju icio ejecuti
vo que por cantidad de pesca le ha promovido el- 
apoderado del Doctor don Remigio Díaz: la mitad 
de una casa qne mide trece varas de Oliente á Po
niente y veinte y  dos de Norte á »ur, situada en el 
barrio de “ La Joya,'’  de esta ciudad; siendo sus limi
tes: al Norte, casa de Leónidas Cerrato, calle de por 
medio; al Sur casa de Mauricio Gómez-, al - riente; 
casa de José de la Rosa Reyes: y  -al Poniente, con 
casa de don Carlos Brito, calle de por me.tío. Di
cha ca<a está construida sobre paredes de adobes, 
enladrillada y sin «ntablonado; la tercera parte de 
una casa que mide n»eve varas de Norte á Sur por 
veinte y  tres de Oriente á Poniente, situada en el 
mismo barrio; y  linda: al Norte, con casa de don 
Carlos Brito; al Sur, con casa de don Rafael López; 
al * Inente, con casa de la mortual de Angela y Soler 
dad Garda; y al Poniente, con solar de don Basilio 
Mi-lence; habiendo sido valoradas dichas acciones de 
casa: la primera, en m il trescientos pesos-, y  la segunda 
en cuatrocientos cincuenta y  cinco pesos. Lo que se 
pone en conocimiento del público en demanda de 
ticit .dores

Tegncigalpa, septiembre 2 de 1896.
T p A T V t B O  TF T l A n p r v
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ESTADO GENERAL de los ingresos y Egresos M í o s  en las Oficinas de Hacienda de la Rejifilica, durante el mes de o d i r e  de 1895
INGRESOS EGRESOS
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ele los» Ingresos y Egresos por Administraciones

D irección General de Rentas
Adnana de Amapala.......................

“  Pnerto C o r té s ........... .
“  T m jílio ...........................
“  Roatán...........................
ft La Ceiba........................
“  l i io n a ...........................

Administración de Tegucigalpa.^.
“  Comayagna___
“  El Paraíso-----
“  Cholnteca____
“  Valle...............
“  La  Paz............
“  Olancbo..........
“  Santa Bárbara
“  Y oto...................

Gracias...........
“  C opán ............
“  Cortés..............
“  Intibncá..........

t t

tt

t t

t t

te

t t

t t

t
t t

Existencia en 30 
de Sepbre. de 95 Ingresos Total - Egresos Existencia en 31 

de Oetnbre de 95-

$ 20.654 73$ 8 304.417 50S * 325.072 24$ 8 305.475 86fl 8 19.596 37f
.4.310 66 33.331 60 37.642 26 32.809 55 4 832 71
9.087 25 14.581 68 23 668 93 23 609 42 o9 51
2.627 23| 6-804 18 9.431 41* 6 768 02 2 663 39!
2.351 04 3.424 51 5.775 55 3 027 16 2 74S 39

16.861 So 13.076 61 29.938 46 14.136 02 15.S02 44
42
*9

osé
00

42 084
83

42 OS-*-
28.060 83 28.070 28 060 83 10 00

633 49 6,378 87 7.012 36 6 717 60 234 7C
1.281 58 8.239 27 9.520 85 7 375 53 • 145 32
5.247 56 5.086 1» 10.333 74 8 491 60 1 S42 14

4 18 3.164 43 3-168 61 2 989 36 179 25
90 33 4.304 20 4.394 53 3 559 05 S35 48

2.031 47$ 7.081 97 9.113 44$ 5 411 10 3 702 34?
1.293 66¿ 6.940 55 8.234 21$ 5 489 80 2 744-

678 79¿ 5.585 35 6.264 14i 5 434 89 829 25i
569 07 i 5.466 27 6.035 34 5 318 60 7161 i 4

16.755 m 31.511 99! 48.267 19 19.414 55 28.852; 64
10.381 784 19.395 32 29.777 104 19.513 09 10.264: 014

13 35 4.489 42 4.502 77 3 261 49 1.24H
I

28

8 94.925 32| 8 511.340 744 $ 606.266 07§ 8 506.923 52$ 8 99.342Í 55
94.92§ 32$ 99.342 

*____ f i ____
55 i

8 606.266 07$i 8 606^266 __ -—i J 7 ¿ iI

DEPURACION DE LAS RENTAS

El valor total dé las Rentas arroja la sama de...................
©

Se deduce:
Gastos de la Renta de Aguardiente................................... %

“  “  “  “  “  lico res ..............................................
st ss sí ss sí Tabaco...............................................

“  P ólvora ............................... ...........
Honorarios de Receptores...................................................
Renta Aduanera: Descargos virtuales................................ .

Por Exportación efe ganado...................................................

Utilidad líquida de las Rentas

■t
¡$ 178.559 34

15.106.77
4.664.28

13.859.62
269.49
839.91

18.87U.17 53.612 24

4, 50 53.616 74

18 124.942 60

Oficina de Contabilidad Central.— Tegncigalpa: 17 de agosto de 1896.

Tomás £ . Soto.

Repnblica de Honduras.— Dirección General de Rentas.

V .» B.c— Alejo S. Liara h.

Tipografía riaaon& l.-^ ir^^ÍT ivenida. £¡Tlií?"42
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